
 Diciembre 2008 Número 456

Esparta

IS
SN

: 0
18

5-
37

16

■ Pausanias ■ Gottfried Benn ■ Plutarco ■ Roberto Calasso ■ Herodoto 

■ Jean-Pierre Vernant ■ Werner Jaeger ■ Jenofonte ■ A. H. M. Jones

Poema ■ Tirteo



















8 la Gaceta número 456, diciembre 2008

XIII. No dio Licurgo leyes escritas, y antes era ésta una de las 
llamadas retras; porque creía que lo más esencial y poderoso 
para la felicidad de la ciudad y para la virtud, estaba cimentado 
en las costumbres y afi ciones de los ciudadanos con lo que per-
manecía inmoble, teniendo un vínculo más fuerte todavía que el 
de la necesidad, en el propósito fi rme y seguro del ánimo y en la 
disposición que produce en los jóvenes para cada cosa la educa-
ción preparada por el legislador. Para los tratos de poca entidad 
y de intereses, que según los casos ocurren ya de un modo o ya 
de otro, creyó ser lo mejor no circunscribirlos con la necesidad 
que inducen la escritura y los usos invariables, sino dejarlos para 
que los así educados juzguen de ellos según las circunstancias, 
que añaden o quitan; porque todo el negocio de la legislación lo 
hizo consistir en la crianza o educación. Era, pues, una de las 
retras, como se ha dicho, no usar de leyes escritas. Otra contra 
el lujo era la de que toda casa tuviera la armazón del tejado la-
brada de hacha, y las puertas de sola la sierra, sin otro instru-
mento; pues lo que después dijo Epaminondas de su mesa, “este 
convite no admite traición,” esto mismo lo había pensado antes 
Licurgo: “esta casa no consiente profusión y lujo.” Nadie a la 
verdad sería tan simple y menguado que en una casa pobre y 
popular fuese a poner o lechos con pies de plata, o alfombras 
brillantes, o vajilla de oro, u otra cosa de lujo consiguiente a és-
tas, sino que era preciso que a la casa correspondiese el lecho, a 
éste los paños, y a los paños todo lo demás menaje y prevencio-
nes. De este modo de vivir nació el que Leotyquidas el mayor, 
comiendo en Corinto, como viese que la armazón del techo de 
la casa era muy preciosa y artesonada, hubiera preguntado al 
huésped si entre ellos nacían escuadreados los maderos. Otra 
tercera retra refi érese a Licurgo, que era la que prohibía hacer 
guerra a los mismos enemigos, para que no se hagan guerreros 
con la costumbre de defenderse muchas veces; y esto fue de lo 
que tiempo adelante acusaron principalmente al rey Agesilao, 
porque con sus repetidas y multiplicadas incursiones y guerras 
de la Beocia1 había hecho contrarios dignos de los Lacedemo-
nios a los Tebanos; y por lo mismo, viéndole herido Antalcidas, 
le dijo: “Éste es el premio con que los tebanos te pagan su apren-
dizaje, pues no sabiendo ni queriendo pelear, tú se lo has ense-
ñado.” A estos establecimientos les dio Licurgo el nombre de 
retras, como decretados por los Dioses y como sus oráculos.

XIV. Como tenía por la mayor y más preciosa función del 
legislador el cuidado de la educación, tomándole de lejos, 
atendía como uno de los primeros objetos al matrimonio y a 
la procreación de los hijos; pues que no se dio luego por ven-
cido en la empresa de hacer contenidas a las mujeres, como 
quiere Aristóteles,2 por no poder remediar la relajación e 
imperio de aquéllas, a causa de que estando los hombres con-
tinuamente en el ejército, tenían que dejarlas dueñas de todo, 
y que contemplarlas por lo mismo y llamarlas señoras; sino 
que también hizo en este punto lo que pudo. Ejercitó los 
cuerpos de las doncellas en correr, luchar, arrojar el disco y 
tirar con el arco, para que el arraigo de los hijos, tomando 
principio en unos cuerpos robustos, brotase con más fuerza; 
y llevando ellas los partos con vigor, estuviesen dispuestas 
para aguantar alegre y fácilmente los dolores. Removiendo, 
por otra parte, el regalo, el estarse a la sombra y toda delica-
deza femenil, acostumbró a las doncellas a presentarse desnu-
das igualmente que los mancebos, en sus reuniones, y a bailar 
así y cantar en ciertos sacrifi cios en presencia y a la vista de 
éstos. En ocasiones, usando ellas también de chanzas, los re-
prendían útilmente si en algo habían errado; y a las veces 
también, dirigiendo con cantares al efecto dispuestos alaban-
zas a los que las merecían, engendraban en los jóvenes una 
ambición y emulación laudables: porque el que había sido 
celebrado de valiente, viéndose señalado entre las doncellas, 
se engreía con los elogios; y las reprensiones, envueltas en el 
juego y la chanza, no eran de menos fuerza que los más estu-
diados documentos, mayormente porque a estos actos concu-
rrían con los demás padres de familia los reyes y los ancianos. 
Y en esta desnudez de las doncellas nada había de deshonesto, 
porque la acompañaba el pudor y estaba lejos de toda lascivia, 
y lo que producía era una costumbre sin inconveniente, y el 
deseo de tener buen cuerpo; tomando con lo femenil cierto 
gusto de un orgullo ingenuo, viendo que se las admitía a la 
parte en la virtud y en el deseo de gloria: así, a ellas era a 
quienes estaba bien el hablar y pensar como de Gorgo, mujer 
de Leonidas, se refi ere; porque diciéndole, a lo que parece, 
una forastera: “¿Cómo vosotras solas las espartanas domináis 
a los hombres?” “También nosotras solas —le respondió— 
parimos hombres.” 

Licurgo*
Plutarco

* Plutarco, Vidas paralelas, unam/sep, México, 1923.
1 Comarca del centro de Grecia cuya principal ciudad era Tebas. 2 Política, libro x. 
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